
Esmeroldos,06 de morzo del 2015.

INFO¡IAE DE COA¡TI6ARIO

A los señores occiohisios de:

ELEIII,T¿ONSTRUC S.A.

Eñ mj colidod de Conisor¡o de oLE¡rrlCONSfRUc s.4., y en cunplinienlo o lo fuñc¡dh gue

me osigno el A"t. 279 de lo Ley de Cornpoñíos, cúnpleme infornorles que h¿ exorni¡odo el

Es+ddo de s¡tuocióh F¡ñohciero de lo Cornpoñía dl 31 de dicienbre del 2014 y los

correspondientes Esfodos de Resuhodo, Esfodo de Flujo de Efecfivo y E todo de combio

en el Pofr¡monio por eloño t¿rminddo en eso fecho-

i i r¿visióñ incluyo, en bose q pruebds selectivos, lc revisión de lo evidehcio que soporto lds

cifros y reveldc¡oñes eñ los esfodos findnc¡eros; incluyó tornbién lo evoluoció¡ de los

pr¡hcipios de co¡fobilidod, 1d3 hornds iñterñocioñoles de ¡nform.cióñ finoñciero utilizodos,

los disposiciohes legales enifidos en lo Repúblico del Ecuddor y lo5 eslimocio¡es

sigñificotivos efeciuodos por lo Gerencid, a5í como lo evoluoció¡ de lo presentoción de lo§

esfddos finoñcieros eñ geherol.

En mi opi¡ióh los Eslodos Finoncieros pres¿nto¡ rozo¡obleneñle en fodos los ospeclos

importc¡tes, lo siftdc¡ón f¡¡onciero de 6LEIII^CONSTRUC S-4., ol 31 de dic¡embre del

2074 y el corespondiente resultodo de sus operdcio¡es por el oño terminddo en eso fecho,

de conform¡dod an lo Ley de compoñíos, Normos lh+er¡ocio¡oles de lhformoc¡dn

F¡nd¡c¡erd (NIFF), principios coñtobles y disposicioñes legal¿s reloiivos o lo iñformoció¡

fiho¡cioro vigehfes en lo Repúblico del Ecuddor.

Por lo expu¿sfo dñferiornente Somelo o considerocióh de ld Juntd o¿nerol de Acc¡oñistds,

la oproboción finol del Esfodo de Siluoción Fino¡ciero de gLE¡rrlcONsTRUC 5.¿{. ol 3l d¿

dic¡embre del 2014 y los correspo¡d¡entes eslodos de Es+odos d¿ Resuhodo. Elodo de

Flujo de Efectivo y Estodo de Combio eh el Pafr¡nonio por el oño termihodo e¡ eso fecho.

Ate¡lanenle.


